
PRESENTACIÓN DE BILLETES Y MONEDAS
PRESUNTAMENTE FALSOS

Datos del Presentador

Nombre y apellido / razón social:

Código de la entidad:

Domicilio
Nombre Nº

Municipio:

Provincia: Cód. Postal:

País: Teléfono:

Tipo de vía:

Documento de identificación 
Tipo documento:

País de expedición:
Número:

Detalle de los billetes y/o monedas

Divisa Valor Número de serie 2 Número de plancha3 CantidadB/M1

1

2

3

 Bil lete o moneda. 
 Conjunto de una letra y once números que aparece dos veces en el reverso del billete (V02387040034, p.e). 
 Cifra que encontramos en el anverso (M002F3, p.e).

Número de la cuenta corriente de abono del importe de los billetes y/o monedas, en caso de resultar legítimos. 

Código Cuenta Cliente (datos de la persona a la que se retuvieron los billetes o monedas)

de de

Firma y sello,

Referencia:

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, por el presente Vd. queda informado y presta su 
consentimiento expreso e inequívoco a la incorporación de sus datos a los ficheros existentes  en el Banco de España y al tratamiento de los mismos para el envío a 
peritación de billetes y abono de su importe, si procede. 

El responsable de este fichero es el Banco de España, con domicil io en Calle Alcalá, 48 (Madrid) ante quien podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación y 
cancelación mediante comunicación escrita presentada en el Registro General en Madrid, o  en cualquiera de sus sucursales. Todos los datos personales solicitados 
son necesarios para el cumplimiento de la finalidad señalada. En caso de que se incluyan datos de carácter personal referentes a personas físicas distintas del 
presentador, deberá, con carácter previo a su inclusión, informarles de los extremos contenidos en los párrafos anteriores. 

Si los billetes o monedas han sido retenidos a un cliente en cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 º Reglamento (CE) 1338/2001 y 
Disposición adicional cuarta de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, de introducción del euro, también se deben cumplimentar los siguientes 
datos, por si fueran de utilidad a la Brigada de Investigación del Banco de España (OCN): 

Código de la oficina:

Piso...:

En el marco de la colaboración ciudadana, los datos facilitados por el tenedor del billete o moneda presuntamente falso ayudarán en la lucha contra las actividades
de falsificación.

Centro Nacional de Análisis 



de de

Información Adicional para La Brigada de Investigación del Banco de España (OCN) 

Datos de la persona a la que se retuvieron los billetes o monedas: 

Nombre y apellidos

Nombre:
Apellido 1:

Apellido 2:

Documento de identificación

Tipo de documento:

País de expedición:
Número:

Datos de nacimiento

Municipio:

Fecha:

Provincia:

País:

Datos de los padres
Nombre del padre: Nombre de la madre:

Domicilio habitual

Domicilio accidental

Comentarios y detalles: 

Por ofrecer características de falsedad y, en cumplimiento de lo determinado en el artículo 6º del Reglamento (CE) 1338/2001, de 28 de junio,
y la Disposición adicional cuarta de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, de introducción del euro, se ha procedido a retirar de la circulación, 
para su entrega al Banco de España, los billetes y monedas anteriormente detallados. 

Por el establecimiento que retuvo los billetes

Conforme: La persona a la que se le retuvieron los billetes
Firma, 

 

Firma y sello,

Nombre
Municipio:

Provincia: Cód. Postal:

País: Teléfono:

Tipo de vía:

PRESENTACIÓN DE BILLETES Y MONEDAS
PRESUNTAMENTE FALSOS

Referencia:

Nombre
Municipio:

Provincia: Cód. Postal:

País: Teléfono:

Tipo de vía:

Nº Piso...:

Nº Piso...:

En el marco de la colaboración ciudadana, los datos facilitados por el tenedor del billete o moneda presuntamente falso ayudarán en la lucha 
contra las actividades de falsificación.

Centro Nacional de Análisis 


